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Lus leyes y Ius dispositiioues del Gobier- SÜSCRICION PARTIGULAR- Las leyes» órdenes y anuncios que se man»
no son obligatorias pura la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella» y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de ÍVoviembre de 1837.)
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Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 161
Tres id45 . 45;

i Seis id9090
1 Un año..........................180180
& publica todos los dias escoplo los Domingos

den publicar en los cBoletiues oficiales» se 
ban do remitir al G efe político respectivo» 
por cuyo conducto se pasarán & los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm 3139.
Encargo á les Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi- j 
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan y practiquen activas y efi
caces diligencias para hallar el ! 
paradero.de dos desconocidos, una t 
yegua y una potra de las señas que i 
se espresan á continuación, y caso ? 
de ser habidos los pongan á dis- j 
posición del Sr-juez de 1,‘ instan- j 
cia de Cabra. í 

Córdoba 15 de Noviembre de 1 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Legztina.

Señas de los desconocidos.
El uno de estatura alta, con 

sombrero vasto con una cinta al 
rededor de su copa, unas ceñide- 
ras de pellejo de-cabra con lunares 
blancos, con pantalón y con una 
manta al hombro.

Y el otro mas bajo y fornido, 
redondo de cara y moreno, con 
sombrero vasto sin cinta en su co
pa, con un capote de muestra al 
hombro y unas alforjas» vestido 
con zajones y unas ceñideras de 
jerga.

Señas de las cabalierias.
Una yegua de edad de ocho 

años, de siete cuartas de alzada, 
castaña, algo colorada, con un lü- : 
nar blanco por debajo de un ojo, 
pialba del izquierdo, y en el pié de
recho una mancha blanca, y her
rada.

Una potra castaña, de dos años 
y- medio, de unas seis y mu día 
cuartas, poco mas de alzada.

Administración económi
ca de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 3130.

Negociado de Estancadas. 
A los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia.
Por Ia Dirección general de 

Rentas Estancadas en órdea de 9 
del actual se previene que á fin de 
que en Ias ex pended unas de efectos 
estancados no ofrezca dificultades 
el cambio de monedas ai comprar 
los referidos efectos se provean los 
encargados de las mismas de las de 
uno y de dos céntimos; procuran
do que sea en cantidad suficiente á 
la importancia de cada estanco; en 
la inteligencia de que las faltas de 
este género que se denuncien á es
ta Administración, serán castiga
das severamente.

Lo que esta Administración, 
pone en conocimiento de los seño
res Alcaldes con el objeto de que si 
algún expendedor careciese de las 
citadas monedas lo participe á es
ta oficina para el correctivo que 
proceda.

Córdoba 12 de Noviembre de 
1878 - El Jefe económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

Núm. 3134. .

A los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia.

Vencido el segundo trimestre 
del actual año económico, y encon- j 
trándose algunos Ayuntamientos i 
en descubierto por su importe, y 
resto del primer trimestre que 
venció en Agosto ultimo, por sus 

cupos de consumos cereales y sal; 
esta Administración ha acordado 
prevenirles, que llegado el dia 30 
del corriente mes, procederá á es
pedir las comisiones de apremio y 
ejecución contra Eos deudores, sin 
levantar mano en los procedimien
tos, hasta que hallan realizado por 
completo sus respectivos descu
biertos por indicados trimestres.

Lo que he dispuesto se publi
que en el presente «Boletín oficial» 
para conocimiento é inteligencia de 
los municipios á quienes corres
pondu su cumplimiento.’

Córdoba 14 de Noviembre de 
1878.=E1 Jefe económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

AYUNTÁIIENTOS.
Núm. 3111.

Alcaidia constitucional de 
Guijo.

D. Antonio Roman Mansilla, Al
calde constitucional de esta villa, 
llago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia, asociado 
de la Junta municipal, en sesión 
ordinaria celebrada en el dia de 
ayer, acordó por unanimidad soli
citar del Gobierno de 8. M. (q. D. g.) 
la correspondiente autorización pa
ra convertir las dos terceras par
tes de! 80 por 100 de sus bienes 
enagenados, propios de esta villa, 
liquidados y por liquidar y no in
vertidos hasta el día en obligacio
nes hipotecarias sobre la línea fér
rea via ancha que desde Pozoblan
co ha de enlazar con la estación de 
Belmóz se proyecta construir, cu
yas obras se consideran de utilidad 

pública para este valle de los Pe
droches.

Y á fin de que, llegando á co-* 
nocimiento de los habitantes de es
ta localidad, puedan presentar sus 
reclamaciones si se consideran 
agraviados por este acuerdo, que 
queda de manifiesto en la Secreta
ría municipal por término de ocho 
dias, contados desde su inserción 
del presente en el «Boletín oficial» 
de esta provincia.

Guijo 7 de Octubre de 1878.=1 
El Alcalde, Antonio Komero.=El 
Secretario, Manuel Moreno.

Núm. 3117 
Alca! dia constitucional de 

Pozoblanco.

D. Francisco Barcia Rico, Alcalde 
constitucional de esta villa. *
Hago saber: que en cumpli

miento al artículo 153 de la. ley 
municipal vigente quedan espues- 
tas al público en la ^retaría de 
este Ayuntamiento por termino de 
quince días que principiarán á 
contarse desde la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial», las 
cuentas municipales correspon
dientes á los años económicos de 
1874 á 75, de 75 á 76, de 76 á 77 y 
las del ejercicio ordinario de 1877 
á 78, eon ei fin de que cualquier ve- 
4;ino pueda examinarías y entablar 
por escrito cualquier reclamación 
que estime procedente.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general inte
ligencia.

Pozoblanco 12 de Noviembre 
de 1878. - El Presidente-, Francisco 
Garcia Rico.^ÆÎ Secretario, Ea* 
fuel Moreno Gonzalez.
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Núm. 3090.

Universidad literaria de Sevilla.
ASUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro s’ 
gniente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Ural 
órden de 10 de Agosto de 18S8 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, en el preciso término de 16 dias, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Pueblos.

Ciase 
de 

la escuela. Categoría,

DOTACION.

Retri
buciones.

Casa 
ó 

asignación 
para ella.

Fondo# 
de 

que se paga.Personal. Material.

Cádiz. Prado del Rey, Niños. Elemental 1100 275 No se calcu
lan, Tiene. c5

id. San Lúcar de Barrameda. Niñas. Auxiliar. 456 25.

id. Vilíamartin. id. id. 275

............................  III
1

Sevilla Si de Noviembre de 1878.—‘El Rector, Manuel Laraña.

JOZGADOS.
Núm'. 3094.

Juzg^ado de primera instan
cia de Aguilar.

Don Esteban Perez y Torres, Juez 
de primera, iastaucia de esta 
ciudad de Aguisar y su parti
do, etc.
Por la presante requisitoria 

bago saber: que en este mí Juzga
do y por ante el actuario, se sigue 
causa criminal da oficio en averi
guación del autor ó autores dal ro
bo de una caballería mular de An 
tonió de Córdoba Jiménez, de esta 
vecindad, que so verificára en la 
noche de ayer en su casa morada 
y por las tapias qué dan al campo, 
situada en la calle Pozos de esta 
población, en cuya causa he acor
dado hacerlo público por medio 
de la inserción de la presente en 
el «Boietin oflciab de la provincia 
y «Gaceta de Madrid,» para que 
se averígüe el paradero de citada 
cabailerïa, cuyas señas de la mis
ma se expresan 4 continuación, y 
captura de los criminales. Y ai- 
mismo tiempo ruego y encargo á 
todos los señores Jueces é indivi
duos de policía j udicial de la Na
ción, procedau á la ocupación de 
citada caballería y detención de 
las personas en cuyo poder se 
encontrara si no ofrecieren estas 
las garantías suficientes, ponién

dolos á disposición de este Juz
gado-

Dado en la ciudad de Aguilar á 
treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos setenta y odi(;.=Es
teban Ferez y Torres.=E1 actua
rio.—Francisco María Urbano y 
Reyes, Escribano,

Señas de la caballería.

Una muía torda que tendrá 
prôximam'intè'siete-cuartas de al
zada, como de doce años de edad, 
herida de los pechos de tirar del 
arado, y tiene un esperaban labra
do á fuego en el interior de la pa
ta izquierda y un tumor en el «l^ 
mo sitio.

Núm. 3095.

Juzgado de primera Instan
cia de Posadas.

Den Manuel María Gonzalez Ta
mayo, Juez de primera instan
cia de esta vil-a y sa partido
Por virtud del presente se cita, 

llama y emplaza á Manuel Arjona 
Camarasaitas, que parece se dedica 
á vender agua y bollos en la capi
tal, á fin de que en el término de 
diez diaa á contar desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
se presente en este Juzgado, para 

ser notificado de la providencia 
dictada en cansa que se instruye 
con motivo de la muerte de'su her
mano José, apercibido que dejo 
contrario se entenderá dicha uo- 
tificaeion con los estrados de! Juz
gado.

Dado en Posadas á cinco de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y ocho.==Manuel M. Gonzalez. 
3=E1 actuario, Diego Soldevilla 
Guerrero.

Núm. 3110.

Jtixgado de primera ins
tancia dél distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

D. Valentin de Santiagí^ Fuentes, 
Jaez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Hago saber; que el dia treinta 
del corriente á las once de la ma
ñana, en la audiencia de este Juz
gado, se sacan á la venta en pú
blica subasta las fincas siguientes:

La mitad de un moli
no aceitero proindiviao 
con la otra mitad nom
brada de las Tenerías, 
en el arroyo de la Hor* 
migwlla, término de Vi- 
liafranca, retasada en tres 

mil nuevecientas oincuen
ta y dos pesetas cincuen
ta céntimos. 3352 50

Una casa número cin
co e» la calle Pozo Afue
ra de la expresada villa, 
retasada en mil cincuen
ta pesetas, 1050

Cuyas fincas, que pertenecen á 
D.® María dé los Remedios Herre
ra, vecina de la misma, se venden 
en autos ejecutivos que en este 
Juzgado se siguen á instancia de 
D. Pascual del Castillo, no admí- 
tiéndose proposiciones que no cu
bran las- dos terceras partes do su 
retasa.

Dado en Córdoba á cinco de 
Noviemhre de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Valentín de San- 

^tiago Fuentes.^Por mandado de 
S. S., Sebastian Pedraza

Núm. 3120.

Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de 
esta ciudad.

Hago saber: que en las diligen
cias que en este Juzgado se iastrU’
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yen para asegurar las respongabí- 
lidades pecuniarias que puedan 
corresponder á Francisco Serrano 
Yuste y otros por la cansa seguida 
por tentativa de hurto de cerdos, 
he mandado por auto de este dia 
sacar á la subasta para su venta 
Ia finca siguiente:

Peseta.

ün olivar de aranzada 
y inedia, ai pago nombrado 
Fuente del Olivo, término 
de Fernán-Núñez, que lin’ 
da por Levante con otros de 
Don Pedro Laguna y Bae
na, Mediodía herederos de 
Don' Martin del Moral, Po
niente senda: nombrada de 
la Putería, y Norte con otróz 
de la capellanía que disfru
ta Don Amador Mejías; va
lorado en trescientas pe
setas, . 306

El remate tendrá lugar en la 
Audiencia de este Juzgado, sito 
calle de Mascarones número quin
ce, el dia cinco de Diciembre pro
ximo y hora de las doce de su ma
ñana, en el que no se admitirán 
mas posturas que las que cubran 
Ias dos terceras partes de su 
aprecio.

Córdoba 9 de Noviembre de 
i87S.=Valentia de Santiago Fuen
tes.—Por mandado de S, S., Se
bastian Pedraza.

Núm. 8124.

Jusgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

CSACIMIENTOS registrados e» este Juzgado duraute la primerá decena del 
mes de Noviembre de 1878.
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Córdoba 10 de Noviembre de I87^di juga manio'PAl\M&au3! g. Belmonte.

ToUL

Núm. 3132.

Juzgado de primera Ins-
Nfim. 3125

/

POí' IS^esente y en virtud de | 
videncia-distada con esta fecha J 

por el señor Juez dé primera ms-í 
tancia de este partido en la cansa.' 
criminal que de oficio se continué 
•en este Juzgado y por ante mí sé- 
bre robo de caballerías^ contra Pa
blo Gonzalez Vera, ^ cita, ílam¿ y 
emplaza á Manuel Garrotero Ber
langa, de esta veeiadad, y cayo 
paradero se ignora, para qué’ en 
el término de diez dias, contados 
desde la inserción de la presante 
en la «Gaceta de Madrid,» seiprc- 
sente en este dicho Juzgado Ípara 
la práctica de una diligencia man
dada en indicada causa, apercibido 
que de no verificarlo le parirá el 
perjuicio que haya lugar, (

Dado en Aguilar y Noviembre 
nueve de mil ochocientos setenta y 
ocho,™Joaquín de Herediajy Grea- 
po,-«V.® B/> Feroz. \

UE^UNCIGISES registradas ea este Juzgado duraate la primara deceba del 
mes de Noviembre de 1H78, clasificadas por sexo y estado civil dé los falle
cidos.

FÁ£.Í4SCB»OS.

TOTAL GENERAL.DIAS. HEMBRAS.VARONES.

Solteros,' Gaeados, Viudos. TOTAL. [Solteras. Casadas, Viadas,:
1 2 > » ¡2 1 *■ >
2 1 » » » »
3 » » I > >
4 » 1 2 » '9
5 » > ÍS ■ * »
6 3 » » 3 1 »
7 ■ » 1 » 1 1 »
8 > » B
9 1 » » > »

10 1 » í *■ »

Total. . . 10 2 u i 2 > 9

TOTAL.

>

2

Córcoba 40 de Noviembre de lS7B,~Hí Jc»í mpsieipal, Manoeî S. Belmonte,

» 
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iiswios.
AVISO.

No siendo admisibles las ofertas 
hedías en los dias 10 ai 16 de Oc
tubre ultimo para los arriendos de 
las fincas que á eontinuacion se 
espresan, propias de la testamen
taría del Exemo. Sr. Duque de 
ÿedinaceli, etc., se sacan á nueva 
subasta que tendrá lugar en la ca
sa Administración de S. E. Carrera 
del Águila de esta Villa de Priego, 
en los dias siguientes:

Día 14 de Noviembre de 1878.
La suerte de tierra número 14 

nombrada Tres torres, al sitio del 
Cañuelo.

La del número 19 llamada Are
nales, en dicho sitio.

La del número 22 nombrada 
Esparragales, sita en Zamoranos.

La del número 27 llamada Cer
ro la taberna, en Tojar.

La del número 7 nonbrada Ca
zorla, en el sitio de Zagrilla.

Dia 15 de id.
La del número 40 llamada To

rilejo, én Tojar.
La del número 59 nombrada [ 

Carboneras, en Castil de Campos.
Dia 16 de id.

La del número 67 llamada Leo
na, en Castil de Campos.

La del núm. 69 nombrada Are
nales, en id.

La del núm. 97 llamada Villa- 
ronos, sitio de su nombre.

La del núm 98 nombrada Ca- 
llombares, sitio de su nombre.

La caballeriza núm. 12 llama
da Hoya de Gindales, en el Tarajal.

Dia 18 de id.
La del núm. 17 nombrada Tur- 

resilla, en el Cañuelo.
La del núm. 18 llamada Hoya 

de Carrillo, en Castil de Campos.
La del núm, 20 nombrada Es

pinillo, en id.
La del núm. 29 llamada Espar

ragales, en Zamoranos.
La del núm. 47 nombrada Cer

ro de la Cruz, en Almedinilla.
La del núm. 48 llamada Alme

dinilla, en id'
La del núm. 49 nombrada d., 

en id.
Las personas que quieran inte

resarse en dichos arriendosj podrán 
enterarse dei pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Ad
ministración de dicho señor Duque 
en esta villa.

Friego 7 de Noviembre de 1878.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis» 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,> 
Letrados 10 y 18 y San 
Fernando 54.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra Franco-Ale- 

maoa, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capítnla- 
cion de la misma, por 1) Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos, ' 

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la calificad como li
bro que constituye un iateresante y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad noloriameDle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas. y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales establo- 
si raieo los penales de Europa ejecutada 
de Órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de uu sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

[ de Espaçai por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan eu casado! 

Editor Ü. Rafael Domingoez, Pla
zuela de Santa María, n^m, 3. Pre
cio,, 20 rs.
^■J^ .1- —- - .---------- L m^fi Ifciw*M*4nihHi^w>.aubcvnwB^*MUMWU 

GUIA
de los Jueces municipales en materia 

crímioal por
D. Vicents Vieit^^-P^reiro^

1 Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaña’ do su 
importe en libranzas ó sellos.

PÉGUJARES.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Blxce- 
entísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra- 

! tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma- 

', nifiesto el pliego de condiciones.

La B enedceocU en España, 
por el Dr.D. Fermiu Hernández Igle 
sias.

Jefe de la Sección de Beoeficen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crítica de 
este importante servicio adminislra- 
livo, de lao honrosos precedentes en 

> España, obra única en su género.
Consta de seis libros, ton ulili- 

simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos interes antes, y dos to- 
mos en 4. coa más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once peselas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave- 

- sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es 
paña

¡ Filiaciones y citación 
i nes para los quintos. Se 

espenden en la lmpren< 
ta de este periódico,

G0NSTITUC!0?i.
Leyes municipal y provincia uo- 

vísimasda 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposiciones com- 
pleraentarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun 
lamicnlos y de Dipulaios; Lev elcc- 
loral novísima de Diputados à Cór- 
tos y Ley penal para los delitos elec- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y alribucio- 

j nes de las Comisiones provinciales 
1 como Tribunales contencioso admi

nistrativos y procedimiento ante la 
mismas; Legislación sobre eompe- 
Isncias, extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú
blicos, montes públicos, existencia 
facullativa de los enfermos pobres, 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 

3 apremio, ensanche de las pobiacio - 
j nes, enajenación forzosa, Asociación 
* general de ganaderos y otras mu- 
1 chas más disposiciones en forma de 
1 uolss.
j Tercera edición, aoraenlada con- 
' siderablemenle é ilustrada con notas 
h y con la doctrina de la Jurispruden*

■ cía adíSioistraliva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Administracion del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facultad de Derecho en sus Seccio 

' nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Dipídodo 

! à Córles, Vocal de la comisión y Vj- 
: copresidente de la Diputaciónproviti" 
3 cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
j fesor auxiliar de Derecho y Abogado
1 del Ilustre Colegio de Madrid.
{ Esta obra se compone de un to- 

mo en 4." de unas 790 páginas.
Su precio eu toda España: 1res 

pese las.
Obra del mismo autor.—Derecho 

civil aragonés.—<Ja tomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precio cu 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
anlor, con dirección al Gobierno cí- 

1 vilóásu domicilio, Santiago, 2, y el 
' mismo los remitirá francos de porte, 

prèvio pago en letrasó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

{ El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomen.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hsllan de 
venta en la imprenta de 
este penódieo san Fer- 

1 ^ando .54 y L^ts^d^^a fS.

ANUNCIO.

La iiuev,. juey de reemplazos, 
con notas y formulari s para su 
mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provincía'es de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen dt 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete. —-D. José Maria Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =9. Agustín Tellez y Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

■ Ayuntamientos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones *^e 
gastos é ingresos, cuen- 

, tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos- 
partas de pago, cargare, 
mes, nóndnas, estadas 
comparativos, y todo lo 
eonoernieute á los ¡Viu- 
nicipios y Pósitos. Se ba
ila de venta en la im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, 5an Fernau- 
doJiA y Letrados í8,

; A los Secretarios de 
! Ayuntamiento.
‘ Kepartimiento y Ma- 
. tricola

Los pliegos-estados 
! para la formacion de la 

Matrícula de subsidio y 
Papartimieoto por ter- 

■ ritorial, con el aumento 
Í dei tanto por ciento pa» 
; ra municipale:^ y con ar

reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘'‘Diario de Córdoba,, 
Letrados -¡i8 y San Fer- 

$ nando 5 i^

1 caprecita deJ «Diario 'de Córdoba
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